
BOE núm. 221 Jueves 14 septiembre 2000 31557

I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16670 ACUERDO de cooperación mutua entre el
Reino de España y el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos para el intercambio de
información respecto de operaciones financie-
ras realizadas a través de instituciones finan-
cieras para prevenir y combatir operaciones
de procedencia ilícita o de lavado de dinero,
hecho «ad referendum» en Madrid el 24 de
mayo de 1999.

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el
Reino de España,

Conscientes de la necesidad de establecer una coo-
peración mutua expedita para el intercambio de infor-
mación respecto de operaciones financieras para pre-
venir y combatir operaciones de procedencia ilícita o
de lavado de dinero realizadas a través de instituciones
financieras;

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1. Objeto y alcance.

1. El objeto del presente Acuerdo es permitir y faci-
litar, de manera recíproca el intercambio de información
sobre operaciones financieras, entre las autoridades
competentes de las Partes, a fin de detectar y congelar
las operaciones financieras (colocación, ocultación, cam-
bio o transferencia de activos) que se sospeche se rea-
lizaron con recursos provenientes de actividades ilícitas.

2. Las autoridades competentes de las Partes coo-
perarán mutuamente para cumplir con el objeto del pre-
sente Acuerdo de conformidad con sus leyes y regla-
mentos respectivos y los límites fijados por estos últimos.

3. Las autoridades competentes de las Partes se
brindarán la más amplia asistencia mutua, a fin de obte-
ner y compartir información sobre operaciones finan-
cieras, que se sospeche se realizaron con recursos pro-
venientes de actividades ilícitas, para ser utilizada en
investigaciones, procedimientos o procesos judiciales o
administrativos relacionados con las actividades men-
cionadas en el párrafo (1) del presente artículo.

Artículo 2. Definiciones.

1. Para efectos del presente Acuerdo:

a) Las expresiones «Parte requirente» y «Parte
requerida» significan, respectivamente, la Parte que soli-
cita o que recibe la información y la Parte que propor-
ciona o a la que se le solicita la información;

b) El término «persona» se aplica a toda persona
física o moral, que pueda considerarse como tal para
la legislación de las Partes;

c) La expresión «operación financiera» significa las
operaciones en numerario y en donde intervienen las
monedas escriturarias o electrónicas;

d) La expresión «institución financiera» se aplica a
toda persona, agente, agencia, sucursal u oficina de una
entidad, de conformidad con la legislación de las dos
Partes o cualquier otra disposición similar o equivalente
que pueda adicionarse o sustituir a las mismas;

e) La expresión «autoridad competente» designa:

Por los Estados Unidos Mexicanos al Secretario de
Hacienda y Crédito Público o al Procurador Fiscal de
la Federación o sus representantes.

Por el Reino de España al Director de Servicio Eje-
cutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias (SEPBLAC), o sus
representantes.

2. En lo concerniente a la aplicación del presente
Acuerdo por una de las Partes, cualquier término no
definido en el mismo tendrá, a menos que de su contexto
se infiera una interpretación diferente, el significado que
se le atribuya en la legislación de la otra Parte.

Artículo 3. Conservación de la información sobre las
operaciones financieras.

Las Partes deberán asegurarse de que las institucio-
nes financieras bajo su jurisdicción y las sujetas a su
legislación interna, registren la información sobre ope-
raciones financieras y conserven dicha información por
un período no menor a cinco años.

Artículo 4. Solicitudes de asistencia.

1. Las solicitudes de asistencia serán dirigidas direc-
tamente a la autoridad competente, por escrito, en espa-
ñol, y deberán contar con la firma autógrafa de la auto-
ridad competente o sus representantes.

2. Las solicitudes de asistencia podrán realizarse por
teléfono o por fax en los casos urgentes. Éstas serán
confirmadas en las formas indicadas anteriormente y
a la brevedad posible.

3. Las solicitudes de información de la Parte requi-
rente incluirán los siguientes datos:

a) El nombre y toda la información o datos dispo-
nibles sobre la identidad de la persona sobre la cual
se solicita información;

b) La utilidad que se pretende dar a la información
requerida, así como la identificación de las Dependencias
gubernamentales que tendrán acceso a la información
solicitada;

c) Un breve resumen del caso que es objeto de la
investigación;
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d) Cuando sea adecuado, un resumen o copias del
texto de las leyes presuntamente violadas por la persona
sujeta a investigación;

e) Toda la información disponible relacionada con
la operación financiera objeto de la solicitud de asis-
tencia, incluyendo el número de cuenta, nombre del titu-
lar, el nombre y ubicación de la institución financiera
implicada en la operación, así como la fecha de la misma.

Artículo 5. Condiciones para la asistencia.

1. Toda la información proporcionada dentro del
marco del presente Acuerdo no podrá ser entregada
más que para los fines de la lucha contra las operaciones
realizadas con recursos de procedencia ilícita. Ésta no
podrá ser proporcionada a otras personas que no sean
las autoridades competentes, sin la autorización previa
y por escrito de la autoridad competente de la Parte
requerida o de sus presentantes.

2. El presente Acuerdo no obliga de ninguna manera
a una de las Partes a proporcionar asistencia a la Otra,
si se ha iniciado un procedimiento judicial sobre los mis-
mos hechos o si esta asistencia es susceptible de atentar
contra la soberanía, la seguridad, la política nacional,
el orden público, y los intereses esenciales del Estado.

3. El presente Acuerdo no impedirá a las Partes cum-
plir con sus obligaciones derivadas de otros compro-
misos internacionales.

4. La información intercambiada tendrá el carácter
de confidencial, quedando protegida por el secreto que
deben guardar los servidores públicos y gozará de la
protección prevista por la ley de la misma naturaleza
de la Parte requerida.

5. En respuesta a una solicitud de la Parte requi-
rente, la Parte requerida hará todo lo posible para obtener
y proporcionar la información siguiente, de conformidad
con sus leyes y reglamentos o cualquier otra norma jurí-
dica en vigor:

a) La identidad de la persona que realiza la ope-
ración, incluyendo nombre, domicilio y profesión, ocu-
pación y cualquier otro dato disponible relativo a la
identidad;

b) Si la persona que realiza la operación financiera
no actúa por cuenta propia, la identidad de la persona
en nombre de quien la realiza, incluyendo los elementos
del inciso precedente;

c) La cantidad, la fecha y el tipo de operación finan-
ciera;

d) Las cuentas afectadas por la operación;
e) El nombre, domicilio, número de matrícula y el

tipo de institución financiera en donde se realizó la ope-
ración financiera.

6. Cuando la Parte requerida no disponga de infor-
mación suficiente para responder a la solicitud, dicha
Parte adoptará todas las medidas necesarias para pro-
porcionar a la Parte requirente la información solicitada,
dentro del marco de sus leyes y reglamentos o cualquier
otra norma jurídica en vigor.

7. Cuando la Parte requirente solicite documentos
originales o certificados, la Parte requerida proporcionará
dicha información en los términos de la solicitud, dentro
del marco de sus leyes y reglamentos o cualquier otra
norma jurídica en vigor.

Artículo 6. Asistencia espontánea.

Una Parte transmitirá espontáneamente a la otra Par-
te, la información que sea de su conocimiento y que

pueda ser relevante o significativa para el cumplimiento
de los fines del presente Acuerdo. Las autoridades com-
petentes determinarán la información que deberán inter-
cambiar conforme al presente párrafo y tomarán las
medidas necesarias para proporcionar dicha informa-
ción.

Artículo 7. Limitaciones.

El presente Acuerdo no crea ni confiere derechos,
privilegios o beneficios a cualquiera persona, tercero u
otra entidad distinta de las Partes o de sus autoridades
gubernamentales.

Artículo 8. Procedimientos de concertación y de coo-
peración.

1. Las autoridades competentes de las Partes pro-
curarán resolver de común acuerdo cualquier dificultad
de interpretación o aplicación del presente Acuerdo, para
tal efecto, las autoridades competentes de las Partes
podrán contactarse directamente o por medio de sus
representantes.

2. Las autoridades competentes de las Partes
podrán de común acuerdo, desarrollar un programa des-
tinado a ampliar el campo de su cooperación. Este pro-
grama podrá incluir, el intercambio de conocimientos
técnicos, la realización de investigaciones simultáneas,
la elaboración de estudios coordinados en áreas de inte-
rés común y el desarrollo de mecanismos más amplios
para el intercambio de información, de conformidad con
el objeto del presente Acuerdo.

Artículo 9. Costos.

1. Los costos ordinarios en que se incurra al pro-
porcional la asistencia, serán sufragados por la Parte
requerida y los costos extraordinarios en que se incurra
al prestar asistencia serán sufragados por la Parte requi-
rente, salvo que las autoridades competentes acuerden
lo contrario.

2. Las Partes determinarán por mutuo acuerdo los
costos que serán considerados como extraordinarios.

Artículo 10. Entrada en vigor.

Cada una de las Partes notificará a la otra, por la
vía diplomática, el cumplimiento de los procedimientos
internos requeridos para la entrada en vigor del presente
Acuerdo, el que tendrá efectos el primer día del segundo
mes siguiente al día de la recepción de la segunda
notificación.

Artículo 11. Duración y denuncia del Acuerdo.

El presente Acuerdo se concluye por tiempo inde-
finido. Cada una de las Partes podrá denunciarlo en todo
momento, por la vía diplomática, con aviso previo de
tres meses.

Hecho en Madrid el 24 de mayo de 1999, en dos
ejemplares, en idioma español.—Por el Reino de España,
el Vicepresidente Segundo, Rodrigo de Rato y Figare-
do.—Por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos,
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel
Gurría.

El presente Acuerdo entró en vigor el 1 de septiembre
de 2000, primer día del segundo mes siguiente al día
de la recepción de la segunda notificación del cumpli-
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miento de los respectivos procedimientos internos,
según se establece en su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de septiembre de 2000.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

16671 ORDEN de 12 de septiembre de 2000 por
la que se amplía el plazo de presentación de
solicitudes de ayudas previsto en el Real
Decreto 1471/2000, de 4 de agosto, por el
que se establece un régimen de medidas apli-
cable al apoyo y mantenimiento del cultivo
de girasol en secano.

El Real Decreto 1471/2000, de 4 de agosto, por
el que se establece un régimen de medidas aplicable
al apoyo y mantenimiento del cultivo de girasol de seca-
no, fue publicado el pasado 5 de agosto.

El mismo prevé en su artículo 5 que el plazo de pre-
sentación de solicitudes de ayuda termina el día 15 de
septiembre de 2000.

Con posterioridad se ha puesto de manifiesto la nece-
sidad de su ampliación, a efectos de la debida aplicación
del Real Decreto, teniendo en cuenta que los solicitantes
han de presentar con la solicitud la documentación que
recoja los compromisos que adquieren de conformidad
con el artículo 4 del Real Decreto.

En su virtud, y de conformidad con la habilitación
contenida en la disposición final primera del Real Decreto
1471/2000, dispongo:

Artículo único. Ampliación del plazo de presentación de
solicitudes de ayuda.

El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda
a que se refiere el artículo 5.2 del Real Decreto
1471/2000, de 4 de agosto, por el que se establece
un régimen de medidas aplicable al apoyo y manteni-
miento del cultivo del girasol de secano, se amplía hasta
el 30 de septiembre de 2000.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de septiembre de 2000.
ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretaria general de Desarro-
llo Rural y Director general de Agricultura.

16672 ORDEN de 12 de septiembre de 2000 por
la que se amplían determinados plazos en rela-
ción con programas y fondos operativos de
las organizaciones de productores de frutas
y hortalizas.

El Reglamento (CE) 411/97, de la Comisión, de 3
de marzo, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) 2200/1996, del Consejo,
en lo relativo a los programas y fondos operativos y a
la ayuda financiera comunitaria, señala en el artículo 3,
apartado 1 y en el artículo 6, apartado 2, que las fechas
límite para la presentación de los proyectos de Programas
Operativos y de solicitud de modificaciones en los Pro-
gramas ya aprobados, es el 15 de septiembre del año
anterior al de su aplicación, a la vez que faculta a los
Estados Miembros para retrasar dicha fecha.

La aprobación de las excepciones al artículo 37.3 del
Reglamento 1257/1999, dentro del Programa de Mejora
de estructuras y de los sistemas de producción agrarios
por parte de la Unión Europea, precisa la modificación
de parte de la normativa que regulaba hasta ahora la
presentación y la aprobación de los Programas Operativos
por las Organizaciones de Productores de Frutas y Hor-
talizas contemplados en el Reglamento 2200/96.

Ante la necesidad de que por parte de las Adminis-
traciones competentes se adapte la normativa actual-
mente en vigor y de que las organizaciones de produc-
tores dispongan de tiempo suficiente para la toma de
decisiones, resulta conveniente prorrogar la fecha límite
contemplada en el párrafo anterior para el año 2000.

En la elaboración de la presente disposición han sido
consultadas las Comunidades Autónomas y las organi-
zaciones profesionales agrarias.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Ampliación de los plazos de solicitudes
y comunicaciones.

Los plazos referidos al 15 de septiembre que figuran
en los artículos 3, 6.1 y 7.2 de la Orden de 14 de mayo
de 1997 por la que se regulan los programas y los fondos
operativos de las organizaciones de productores de fru-
tas y hortalizas, durante el año 2000, se amplían hasta
el 14 de octubre de 2000, inclusive.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de septiembre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Secretaria general de Agricultura, Director
general de Agricultura y Presidenta del Fondo Español
de Garantía Agraria.


